
Ha considerado S, M , que los arrendamientos 
de rentas decimales que en muchas partes se hacen d 
ftíbíica subasta y dan lugar d que se estanquen en 
una mano grandes almacenes de frutos de primera 
necesidad, y aun: se acopen por los arrendadores 
{socolor de que pertenecen d sus arriendos) otras 
considerables cantidades de dichos frutos, haciendo 
un trafico perjudicialísimo d la causa p ú b l i c a ^ le
vantando el precio de varios artículos de preciso con-
sumo. Estas ventas separan los granos y demás 
producciones de los Ministros del altar > en cuyas 
manos serian mas útiles para socorrer las necesida
des del pueblo > que en las de un traficante que todo 
lo sacrifica d su interés. Los productos de los diez
mos administrados por los mismos interesados, ó por 
personas de probidad, y no en grandes porciones > es
tarían mas bien, repartidos ; se mantendrían d un pre
cio mas moderado ; no se venderían tan caros a l 
mismo que los ha contribuido, y que es acreedor d 
que con ellos se le auxilie; su percepción se haría 
con mas dulzura y condescendencia que por medio de 
los compradores; y no es de creer que los Eclesiás
ticos los de xas en de vender en los tiempos en que 
mas los necesita el pueblo > reservándolos con el tor
pe deseo de aumentar su precio. 

También ha meditado S. M , que sacando d pre
gón las rentas decimales > se llama para hora y dia 
determinado d muchas gentes 3 á fin de que compren 
la cosa que solo vende uno, y que no han de pagar 
sino después de haberla percibido y disfrutado: que el 
admitir pujas con premios y alicientes es1 hacer se 
paguen d precios excesivos las especies que se venden, 
y cuyos precios se aumentan precisamente con los gas
tos de los viages, estada en el pueblo del contrato y 
de las escrituras de él: que por esto es indispensable 
que se siga la carestía del género que sufre estos au-



mentos, y que llegue d un precio desmesurado: que 
por iodo resulta ma desproporción enorme entre el 
vendedor y comprador: que en las circunstancias pre
sentes es múy oportuno remover todas aquellas cau-

^aT^ue^ü.eae.f^^é^U¡^ d que los géneros de primera 
necesidad se encarezcan, y son especialidad los gra
nos, que son el alimento mas indispensable del hom
bre: y que S. no pue se use de unos 
medios, injustos acaso, y muy ágenos de la verda
dera piedad, para hacer que crezcan mas y mas los 
precios dé los granos que se venden. 

Estas consideraciones sin-duda han movido d al 
Mma$4í^s&^, ̂ k^h l i r - las subastas de las rentas 
decimales; y las inismas persuaden poderosamente al 
piadoso corazón de S. M . d determinar que no se per
mitan en lo sucesivo semejantes subastas; y habiendo 
oido lo que diocéron - sus tres Fiscales, y conformán
dose con el parecer del Conseja en consulta que dirigió 
d sus Reales manos en 28 dê ^̂ M̂ de este año, 
ha venido en mandar se dirija esta acordada dios 
M . RR. Arzobispos 3 RR. Obispos, Cabildos y de-
mas d quien corresponda, significdndoles ser la Real 
voluntad de S, M . se suspendan por ahora las subas
tas piíb lie as de rmtas decimales , voto de Santiago) 
tercias Reales y rentas dominicales 9 como también 
las de las rentas que gocen qualesquiera Comunida
des y personas eclesidsticas y seculares que consistan 
en granos 3y que los M . RR> Arzobispos, RR. Obis
pos y Cabildos informen con la h}revedad posible lo que 
estimaren conveniente en orden d dichas subastas, re
glas y modos que puedan establecerse para evitar los 
perjuicios que se originan conciliándo sus intereses con 
los del público, no dudando S.M. del zelo ¿ilustrada 
piedad de los M , RR. Arzobispos, RR, Obispos, 
Cabildos 5 Comunidades y demás personas llevadores 
de diezmos ,9 voto de Santiago, tercias Reales, rentas 
dominicales , y otras quales quiera rentas que consis
tan en granos y contribuirdn d que se execute al ins
tante lo que el piadoso corazón de S. M , apetece, 

JLo que participo d V. de acuerdo del Con-

. i 



sejo para su tnteUgencia cumplimiento en la parte 
quê  le corresponde; y de su recibo se servirá darme 
aviso para pasarlo d su superior noticia. 

Dios guarde d muchos años. Madrid 23 
de junio de l y ^ S* 




